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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con memorial presentado por la parte 

demandante. Sírvase Proveer.  

Cali, abril 25 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

 

AUTO No. 865 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 76001311001020220051100 

  

Dentro del proceso de privación de la patria potestad contra el señor Brayan Estiben 

Arango Narváez, el apoderado de la parte demandante allegó notificación que trata 

el artículo 291 del C.G.P. remitida al demandado, quien se encuentra en el 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad de Cali- Villa Hermosa, y la 

empresa postal Servientrega certificó que si fue recibida y nombre de quien recibe 

Instituto Nacional de Penitenciaria. 

 

Así las cosas, y en aras de no vulnerar el debido proceso a la parte pasiva, 

procederá oficiar a la oficina jurídica del establecimiento penitenciario de mediana 

seguridad de Cali - Villa Hermosa, para que notifique al señor Brayan Estiben 

Arango Narváez, remitiéndose a través de la secretaria de esta oficina judicial la 

notificación y demanda para que sea entregada al mismo y pueda ejercer su 

derecho de contradicción y defensa.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 
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PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste la notificación remitida al señor Brayan 

Estiben Arango Narváez. 

  

SEGUNDO:  REQUERIR a la Oficina Jurídica del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad de Cali- Villa Hermosa, para que proceda a notificar al 

demandado Brayan Estiben Arango Narváez, quien se encuentra recluido en dicho 

establecimiento. Por secretaria remítase la notificación y demanda para que se 

proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,    

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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